
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00619-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez poniéndosele de presente, memorial 

allegada por la parte demandante, en la cual solicita se le corra traslado de la liquidación del 

crédito. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, enero 21 de 2021 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga,  veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Frente a la solicitud de la parte demandante respecto a la petición de corrérsele 

traslado de la liquidación del crédito,  INFÓRMESELE  en primer lugar,  no obra dentro 

del expediente memorial allegando liquidación del crédito y en segundo lugar, no es 

el momento procesal oportuno para presentar la liquidación del crédito. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 
MXDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto fechado el día 21 de enero de 2021 se notifica a las 
partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, enero 22 de 2021 
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